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MARTES 24 DE FEBRERO DE 1948
I

Franqueo concertado

PRECIOS DE SLIS/CRIPCIÓN

EN CÓRDOBA 	 Ptas. 	 FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas. 

Trimestre. 	 . . 18 	 Trimestre. . 	 . 21
Seis meses . . . 30 	 Seis meses. • . 36
Un año 	  54 	 Un ario 	  66
Venta de número suelto del año corriente 	 0'50 pts.

Id. de 	 id. . id. del id. anterior. 	 100 >
Id. de id. 	 id. de dos arios anteriores. 1:50 - »

Id. id. de los años anteriord a los dos últimos. 2'00 »
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden .publicar, aún' cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906. 1

SE PUBLICA TODOS LOS pfAs, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 de Julio de 1924. 	 .
Artículo 20. 7— Las entidades municipales abonarán,

en primer término, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta. los derechbs que le cdrrespopdan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonaran igualmente
los dere,chos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos,. cuidando de reintegrarse del rematantd si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto eú la regla octava del articuidt.° de este
Reglamento. 	 •

• ADVERTENCIA. — No se insertará ningún edicto o
anunciá que sea a instancia de parte sin que abonen los
.intereffirdos el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón -de 2 pesetas línea o parte‘de ella. •

• Artículo 1.°—Las Leyes obligaran en la Península, o
talas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «boletín Oficial del • •
Estado>.

Artículo 2.° —La ignorancia de las leyes 'no excusa
de su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
el no dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

• Las leyes, órdenes y Enuncios que se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto'Ne pasa-
ran a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 004 26-de Marzo de 1837, y .31 de Agosto 1863).

loIPliff OTItIal del Estado
Correspondiente al 'día 311 Febrero de 1948
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Gobierno de la Nación

MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEA de 29 de enero de 1948 por
la que se dispone que la prima del -
Seguro Obligatorio dé Enferme-
dad, a partir de enero de 1948,
sea -del 8 por 100 de las, rentas
de trabajo de los asegurados.
Ilmo. Sr.: En ejecución de lo dis-

. puestaen el artículo 36 de la Ley de
Seguro Obligatorio de Enfermedad,
de 14 de diciembre de 1942, en los
artículos 157 y siguientes del Regla-
mento para su aplicación de 11 de
noviembre 'de 1943, en el artículo
segundo del Decretó de de di-
ciembre de 1946, en los.Decretos

Artículo tercero. Las Entidades
Colaboradoras vendrán ‚obligadas
a ingresar en la Caja Nacional del
Seguro de Enfermedad, en los pla-
zos señalados en el artículo 27 de la
Orden' de 19. de Febrera de 1946,
texto refundido de las disposiciones
complementarias del Seguro Obliga-
torio de Enfermbdad, el 3,125 Por
100 de las primas recaudadas por
ellas, que será destinado por aqué-
lla la amortización del capital que
invierta el Instituto Nacional de Pre-
visión en el desarrollo del Plan Na-
cional de la Instalaciones Sanitarias
del Seguro.

26 de diciembre de 1947, que esta-
bleció la prima que ha 'de regir en el
Seguro de Enfermedad a partir de
1.° de enero de 1948 y en el de 9 de
Enero de 1948, ampliando el campo
de aplicación de los Seguros Socia-'
les Obligatorios.

Este Ministerio se .ha servido dis-
poner:

Artículo, primero. La prima del
Seguro Obliutorio de Enfermedad,
a partir de 1 •° de enero de 1948, se-
rá el ocho p'or ciento de las rentas
de trabajo de los asegurados.

Artículo segündo. Las cifras re-
sultantes de la aplicación de,la pri-
ma que se señala en el artículo an-
terior a las distintas clases de sala-
rio actualmente establecidas, de
conformidad con el artículo' 140 del
Reglam'ento del Seguró de Enferme-.
dad, y teniendo en cuenta la amplia—
ción de campo de aplicación' de los 7

Seguros Sociales dispuesto 'por el.
Decreto de 9 de Enero en curso, se-
rán las 'que se expresan a continua-
ción:
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Artículo cuarto. De ccuerdo con
lo prevenido en el- artículo séptimo
del Decreto del Ministerio de Traba-
jo, (l e 13 de Diciembre de 1946 los
gostos de admistración de las Enti-
dades Cobboradoras de I,a Caja Na

-cionaF del Seguro de Enfermedad, a
partir de 1.° de Marzo de 1948, y
hasta que otra cosa se disponga, se-
rán los que siguen:
Entidades - Colaborad ora s

	de ámbito nacional. 	  16'20 0/0
Entidades Aseguradoras de
• ámbito interproVicial .	  12'96
Entidades Colaborad oras

de ámbito provincial.-- 972 "/.2,

Cajas de Empresa con su-
, cursa' 	  7 4 79 "/„

Caja de Empresa sin sucar-
sal 	  ,6 ' 48 0/,,
Artículo quinto. Se, faculta a la

Dirección General de PreviSión para
dictar las normas que exija la apli-
cación de lo dispuesto. .

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de Enero de 1948.

ölRON DE VELASCO
Ilmo. Sr. Director general de Pre-

visión.

CC

f}01011 	 21
correspondiente al dia 18 de Febrero de 1948

A IS o XIII 	 N LI M. 49
	 

Núm..690 	

Gobierno de la Nación

MINISTERIO DE HACIENDA

Orden de 12 , de Febrero de 1948 por
la que de autoriza, en determina-
dos casos, a. los Ayuntamientos
inferiores a 5.000 habitantes para
administrar directamente el arbi-
trio municipal de Consumos de
Lujo.
Ilmo. Sr. El arliculo 4.° del Decre-

to-ley de 28 de Noviembre de 1947,
al disponer que fa Hacienda admi-
nistrarla el arbitrio municipal de
Consumos de Lujo 'de los Ayunta-
mientos inferiores a 5.000 habitantes,
no buscaba,otra finalidad, según se
desprende del preámbulo del citado
texto legal, que la de robustecer las
Haciendas muniçipales, haciéndose
cargo ale la gestión de un arbitrio
que, en la mayoría de los Ayunta-
mientos de población reducida, y por
causas muy diversas, no ofrecía los
rendimientos debidos.

A este efecto se dictó por este
Ministerio la Orden Ministerial de 31
de Diciembre de 1947 'Boletín Ofi-
cial del Estado del 10 de Enero',
cuyo contenido ha originado pellejo-

'nes de varios Ayuntamientos que so-
licitan se le autorice para 'continuar
administrando directamente el refe-'
rido arbitrio, habida cuenta de los
resultados obtenidos por su gestión
en los años 1946 y 1947, 'en que ha
estado a su cargo.

estudiadas estas :peticiones, pare-
ce aconsejable que en los casos en
que aparezca debidafnente justicada
una adrninisfracción con resultados
favorables, no se-prive a las Corpo-
raciones gue se encuentren en estas
circunstancias de la gestión de.1 re-
ferido arbitrio, aunque.ello sea con
uue intervención de las Oficinas de
1-1eienda en la vigilancia de los re-
sultados de cada ejercicio.
, En su consecuencia, este Ministe-
rio, y como ampliación a la referida
Orden ministerial da 51 de Diciem-
bre último, ha tenle a bien disponer
lo siguiente:

1.° Los Municipios a 'que -se re-
fiere la Orden ministerial . de 31 de
Diciembre de 1947 que deseen con-
tinuar administrando directamente el
arbitrio municipal de ' Consumos de
Lujo, lo solicitarán de las' Delega-
ciones de Hacienda respectivas an-
les clefinalizar el mes actual hacien-
do constar en la petición los siguien-
tes datos.

a) Recaudación obtenida por ca4
da epferrafe en cada urtb de los años
1946 y 1947 y recaudación jnedia to-
tal de ambos ejercicios.

b) Recaudación obtenida por los
mismos conceptos en el año 1945
último en que fue administrado este'
impuesto por Hacienda 'con arreglo
a los datos' que facilitarán las Dele-
gaciones Provinciales.

c) Sistema adoptado para la re-
caudación de cada epígrafe en el
año 1947,

-(1) Sistema que se proponen
adoptar pera el año actual.

2.° Las Delegaciones de Hacien-
da quedan facultadas para autorizar
a los Ayuntamientos que justifiquen
haber obtenido durante su gestión
en los años 1946 y 1947 un aumento
en la regaudación media superior a
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un 20 por. 100, para que 'continúe
eeninistrandó el arbitrio municipal
de Consumos de Lujci en la forma •

que se detérmina en el apartado

cuarto.
.3.° En los casos- en que los

.Ayuntamientos peticionarios no cum

plan las condiciones a que se refie-

reel apartado anterior, deberán Unir
a la iastancia un informe, explicando

las . catisas de no haber alcanzado
el porcentaje exigido. La Delegación
de Hacienda 'hará un estudio de to-
dos los antecedentes y formulará la
correspdndiente propuesta a la. Di-

rección General, la que resolverá en
definitiva.

4.° 'Los Ayuntamie ntos a los que

se conceda auiorización para ;admi-
nistrar directamente el referido arbi-

trió someterán a la aprobación de la
Delegación de Hacienda los siste-
mas que hayan adoptado para la re- brica y sin envase que a continua-

caudación del mismo, quedando así- 	 ción se indican, para regir en esta .

mismo obligados a . comunicar a la provincia durante el próximo mes

Delegación de Hacienda, en el mes de Marzo:

• de Enero de cada año, los iusulta- 	 De trigo, cupo importación al 94

dos obtenidos en el ejercicio ante- j por 100, 302202 pesetas Qm., carri-

rior. Si la recaudación obtenida fue- 	 peña actual.

se inferior a la del último año, y las 	
De trigo, cupo ordinario ¡II 94 por

causas de la baja no se hallaren ins- 100, 230'393 pesetas Qm., campaña

tificedas, la Delegación de Hacienda 	 actual.

podrá proponer a la Dirección Ge- 	 be trigo, cupo canje al 94 por

neral la aplicaCión del régimen esta-
blecido en la Orden ministerial de 31

de Diciembre de 1947.
5.° Las Diputaciones Provincia-

les que deseen hacerse, cargo de la
administración del arbitrio de Con-
sumos de Lujo de aquellos Ayunta-
mientos que hayan de queder some-
tido al régimen de la- citada Orden
Ministerial de 31 de Diciembre de
1947, lo solicitarán de conformidad
con lo .prece p tuado en la norma 32
de dicha disposición, entes de fin del
corriente mes, siempre que s'e corn-

prometan d 'obtener una recaudación
oda el Ayuntamiento, no inferior a
un 25 por 100 sobre la alcanzada en
el año 194 por la totalidad .de los
'conceptos.

El premio de gestión será el ocho
por ciento, y si obtuvieren un au-
mento superior al 30 por 100,- aquel
premio se elevará al 10 por 100.

6.° Los Ayuntamientos superio-
res a 5.000 habitantes que en la ac-
tualidad se hallaren en régimen de
administración por la Hacienda no
precisan formular nueva solicitud pa-
ra la renovación del convenio esta-

blecido; considerándose Prorrogado,
•salvoen el caso de que se pidiere
su rescisión.

7.° Ampliación de la norma cuär-

ta de la Orden miniSterial de 31 de
Diciembre de 1947:

A los sistemas de pago admitidos
por la referida Orden se adicionará,
de conformidad con lo dispuesto en
,e1 articulo 56 del Decreto de Hacien-
das 'locales, de 25 de Enero de 1946,
el procedimiento siguiente:

c) Directamente, por los intere-
sados que realicen' actos gravados
por este arbitrio, de los señalados
en los epígrafes 3.° y 4.° de las la-

. rifas (ventas de cafe, té, etc., y de
artículos de confiteria).

8.° Se autoriza a la Dirección
General de la Contribución . de Usos

y Consumos para dictar las instiltic-

ciones que se estimen Pertinentes
para la ejecución de la presente Or-
den.

Madrid, 12 de Febrero de 1948.

J. BENNIMEA

Ilmo 	 Director general de la Con -

tribución de Usos y Consumos.

JUNTA PROVINCIAL DE PRECIOS
DE CORDOBA

• Núm. 778

Precios Bases de Harinas para el

Delegación Provincial de Abastecimientos
y Transpärtes

100, 116'563 pesetas,Qm., campana
actual.

De maíz cupo, ordinario al 60 por
100, 254'050 pesetas Qm., campaña
actual.

De' maíz, upó canje al 60 por
100, 144'500 pesetas Qm., campaña
actual.

De centeno, cupo ordinario al 80

100, 233'212 pesetas Qm., cam-por
paria actual.
• De cebada, cupo ordinario al 60

por 100, 138'766 pesetas Qm., cam-
paña actual.

De escária, cupo ordinario al 45

por 100, 140'044 pesetas-Qmo cam-
paña actual.

De Maíz, cupo ordinario al 60 por
100, 322'250 pesetas Qm., campaña
anterior.

De maíz. cupo excedente al 60

por 100, 418'916 pesetas Qm., cam-
paña anterior.

De centeno, cupo ordinario al 80

por 100, 221'875 pesetas Qm., cam-
paña anterior.

De centeno, cupo excedente al 80

por 100a290'625 pesetas Qm., cam-
paña anterior.

De cebada, cupo ordinario al 60

por 100, 178'650 pesetas Qm., cam-
paña anterior.

De cebada, cupo excedente al 60,
por 100, 261'983 pesetas Qm., cam-
paña anterior..

De cebada, cupo almacenistas s al
60 por. 100, 212'650 pesetas Qm.,
campaña anterior.

De escaña, cupo ordinario al 45

por 100, 137,666 pesetas Qm., cam-
paña einterior.

Los precios anteriores son inde-
pendientes de los que corresponden
para panificación de la población
civikde la provincia y que serán pu-
blicados oportunamente.

Lo que se publica para general
conocimiento y cumplimiento.

Córdoba, 25 de Febrero de 1948.
—El Gobernador Civil -Presidente,
Alforto Orti.

Núm. 754

1NTERVENCION

La Comisión Gestora de esta Exc-
ma. Diputación, en sesión celebra-
da el día 9 del actual, acordó aprobar
en Principio las Cuentas Generales
,de la misma correspondientes al ejer-
cicio de 1937, que quedan expuestas
al público en las Oficinas de Secre-
taría para qué, • durante el plazo de

Núm. 755

INTERVENCION
La Comisión Gestora de esta

Excelentísima Diputación, en sesión
celebrada el día 9 del actual, acordó
aprobar en princi pio las Cuentas
Generales de la misma correspon-
dientes al ejercicio de 1946, las que
con sus justificantes y el dictamen
de la Comisión de Hacienda, quedan
expuestas al público por quince días
en ias'Oficinas de Secretaría, duran-
te cuyo plazo y ocho días más se
admitirán ids reparos y observacio-
nes que puedan formularse por es-

drito, de conformidad con lo que
determina el apartado 2.° del artícu-
lo 352 del Decreto de 25 de Enero
de 1946 por el que se aprueba la
Ordenación Provisional de las Ha-
ciendas locales.

Córdoba 18 de Febrero de 1948.

audiencia Provincial de .Córdoba

Núm. 705
ANUNCIOS OFICIALES

El Tribunal Provincial .de lo Con-
tencioso-administrativo ha acordado
admitir el recurso iniciadd por don
Juan Pastrana Castro contra acuerdo
del T. E. A. P. referente a haberle
sido desestimada reclamación sobre
inquilinato de los dos primeros tri-
mestres de la finca «Villa Valle.; y
que se publique dicho acuerdo en
el BOLET1N OFICIAL de la provin-
cia para conocimiento de los que
tuvieren interés directo en el nego-

cio y quisieren coadyuvar .en el ,a

la Administración..
Y en cumplimiento a lo acordado,

expido el presente en Córdoba a'16
de Febrero de 1948. — El Secretario,
del Tribunal, Francisco Llanos. —.
Rubricado.

— El Presidente, Enrique SaliniaS.

Diputación Provincial
de Córdoba

Núm. 706
Él Tribunal Provincial de lo Con-

tencioso-administrativo ha acordado
admitir el recurso iniciado *por don
Manuel García Villalba contra acuer-

do del T. E. A. P. en la.reclamación
25-46 notificada en Agosto del pasa.
do año; y que se publique dich o

acuerdo en el BOLET1N OFICIAL
de la provincia para conocimiento
de los que tuvieren interés directo
en el negocio y quisieren coadyuvar
en él a la Administración.

Y en cumplimientò a lo manda(
'expido cl presente en Córdoba a
de Febrero de 1948. — .El Secreta
del Tribunal. — Francisco , Llanos
Rubricado.

El Tribunal Provincial de lo Con-
tencioso-administra tivo ha acorda.
do admitir el recurso iniciado por

don Leonardo Velasco Estepa y

Otros, médicos titulares o de asisten-
cia pública domiciliaria, de Puente
Genil, contra acuerdo de la Co
Sión Permanente de) Ayuntamiento
de su vecindad, de 22 de luir() de
1947, sobre gratificación fila de dos
mil pesetas anuales; y que se publique
dicho acuerdo en el BOL4ETIN C FI.
C1AL de la provincia para conoci.
miento de los que tuvieren int( rés
directo- en el negocio y quisieren
coadyuvar en él a la Administración.

Y en'cumplimiento a lo mandado,
expido' el presente en Córdoba

' de Febrero de 1948. — El Secretario
del Tribunal, Francisco Llano
Rubricado.

Núm. 708

El Tribunal Provincial de lo C
tencioso . administrativo ha acordz
admitir el -recurso iniciado por d
Elóisa Cuadrado Cerezo y doña
liana Bastida Horritlo cóntrá acu n

. de la Junta Administrativa para
presión deckantrabancto en expec

te 25-47; y que se publique d

acuerdo en el BOLET1N OFICIA
la provincia para conocimiento d,
que tuvieren interés directo en e
gocio y 'quisieren coadyuvar en
la Administración.

Y en cumplimiento a lo acord

- expido el presente en Córdoba
de Febrero de 1948. — El Secre
del Tribunal. —Francisco Llar
Rubricado.

El Tribunal Provincial de lo Co

tencioso-administrativo ha acord ad'

admitir el recurso iniciado por ella.
trado don Jossi Ochoa Hidalgo

nombre de don Juan Robledo P ub

contra acuerdo del T. E. A. P.
desestimó la reclamación refe enti

al Repartimiento de Utilidades delotr,'

tres primeros trimestres -de 194

la Entidad .Robleddy Bou S. iat;l

que sepcblique dicho acuerdo end.'

BOLETIN OFICIAL de la provin

• para conocimiento de los que 1 e

ren interés directo én el nego
quisieran coadyuvar en él a la

* ministración.
Y'en Cumplimiento a lo manc

expido el presente. en Córdoba
de Febrero de 1948.— El Secre

dei Tribunal, Francisco Liarle.
bricado.

Núm. 707

Núm. 740
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quince días hábiles, puedan los
Ayuntamientos, Corporaciones Aso-
ciaciones y, en general, los habitan-.

tes de la provincia, formular . contra
. mes de Marzo 	 aquellas las reclamaciones que esti-

Por , la Delegaeión Nacional del men oportunas, de conformidad con
S. N. T. han sido aprobados los 	 lo que se determina en el Título 4.°,
precios de las harinas al pie de fá- del capítulo 2.° del Estatuto Provin-

cial de 20 de Marzo de 1925, por el

. que ha de regirse su tramitación.
Córdoba 18 de Febrero de 1948.

— El Presidente, Enrique Salinas.
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Don Mauricio Garcia López, Alcak
de Presidente del Ayuntamiento
de Villa' del Río.
Hago saber: Que practicada la

rectificación del Padrón de habitan-
tes de este término, con 'sujeción . a
las disposiciones vigentes en la m'a.
feria, y habiéndose tenido en atenta
para ello, tanto las inscripciones o
altas declaradas de oficio o a ins-
tancia de parte, como las elimina-
¿iones o bajas 'por incapacidad, de-
función y traslaciones de la vecindad
fuera del termino, sin omitir las de-
claraciones por cambios de domici-
lio o habitación efeclua !os dentro
de este Municipio, se hallará de ma-
nifiesto, Con la lista o relación de

° todas las álieracicines ocurridas, por
el plazo de quince días, en la Secre-
'tarta del 'Ayuntamiento, a fin de que
'puedan ser examinadas por cuantos
recidentes lo desen y se produzcan
las reclamaciones que interesen, pa-
ra ante la Comisión Municipal , Per-
manente.
• Lb que, con inserción de l'os ahí- •

culos 37 y 38 del Reglamento de po-
blación y términos municipales de 2
de Julio de 1924; se hace público
poi el presente Edició y se anuncia-
rá a la vez por medio de bandos en
loä sitios de* costumbre, para cono-;
cimiento del vecindario.
• -Villa del Río a 9 de Febrero de
1948.- El Alcalde Presidenre, Mau-

i ricio Garcia. 	 f
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Confederación Hidrográ-

fica del Guadalquivir

Núm.'2.923
, ANUNCIO

Mediante 13 reglamentaria inser-
.

ción eh los •Bohaincs Oficiales . 'del
Estado y provincias de-Córdoba, Se-
villa y Cádiz, se hizo público lo soli-
citado por don Mariano Fernández'
Gómez, obtener la concesión admi-
nistrativa de 72,6 litros por segundo de
las aguas del Guadalquivir con des-
tino ti riego de 65,98 H. de las . que

•constituyen la finca titulada .Cortijo
Nuevot, del termino munici pal de
Almodóva r del Rio, (Córdoba).

ASirDiSMO.Se hizo público ' que du-
rante el plazo-Nadó deberá preaentar
su prOyecto el' Peticionario y.cuantos
quisieran ,hacerlo en competencia

'ineompatibilidad con la petición
anunciada. Hízolo solo el peticicio-
nario presentando un proyecto Con
las características esenciales que fi-
figuran en la siguiente:

NOTA-EXTRACTO
La derivación de los 72.6 1/seg.

solicitados, se proyecta' en el ángulo,

-NE de la hacienda .Cortijo Nuevo'
del término municipal de Almodóvar
del . Río, mediante una galería en par-
te descubierta y en parte cubierta que
conduce el agua a un poeillb de don-
de la capta y eleva un grupo motor-
bomba, accionado eléctricamente,
vertiéndola en un depósito situado a
unos 20 mts. en el que tiene origen el.
canal general de donde parten las
acequias de ,distribución.

Lo que se hace público para gene-.
ral conocimiento, abriendo-un plazo
de treinta días naturales, que empeza-
rán a`contarse desde aquel en que
aparezca este anuncio inserto en el
BOLETIN OFICIAL. de la ppovincia
de Sevilla.

Durante el plazo de Kintaidías na-
turales, podrán presefflarse reclama-
ciones contra el proyecto, por los que
se consideren Perjudicados en la Al-
caldía Je Almodóver del Río (Cór-
doba), y en Iä Confederación Hidro-
gráfica ' del Guadalquivir, sita en Se-
vi'la Plaza de Espariar Sector 2°, ' en
cuya Secretaría de la Dirección . Ad-
junta, y durante lashoras de oficinas,
está expuesto el Citado Proyecto, pa-
ra los que soliciten examinarlo.

, Sevilla treinta y uno de Julio de mil
novecientos cuarenta y siete. .a El In-

'Rentero Director Adjunto, Vicente Ba-
sabe. -Rubricado.

está de manifiesto al público en es-
ta Administración Principal, advir-
tiéndose que las proposiciones se-
rán extendidas en Papel. sellado de
la clase sexta (4'50 pesetas) debiendo
redactarse con arreglo al modelo que
al final se inserta y que la presenta-
ción de . las , mismas podrá hacerse
hasta cinco días antes de la ,fecha
señalada para la subasta, a las horas

• ordinarias de' despacho en la referi-
da Oficina de Correos de Córdoba,
excepto en el último día de los de
admisión, ocho de Marzo, en que 19
presentación podrá hauerse hasta
las diecisiete horas.

Córdoba veinte • de Febreiro de mil
novecientos cuarenta y ocho. - El
Administrador Prineipal, I2afael de
Montis Lara.

MODELO ' DE PROPOSICION
Don F. de T. natural de 	
	 .vecino

se obliga a desempeñar la conduc-
ción. del Correo diario desde  •

a
y viceversa por el precio de

ptas
	  .céntimos,
(en letra) anuales, con arreglo a las
condiciones contenidas en el pliegb
aprobado por el Gobierno. Y para
seguridad de esta proposición,
acompaño a ella y por separado, la
carta de l p ago que acredite haber de-
positado en 	 	 'fian-
za de seiscientas noventa y ocho pe-
setas.

(Fecha y firma del interesado)

Delegación Provincial de Trabajo
DE CORDOBA

• Núm. 752
Resolución. - Rectificando erratas

a las normas para la recolección 'de
aceituna de 26 de Noviembre de
1947 Publicada eh el BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia de 28 de No-
viembre de 1947.

La norma cuarta quedará redacta-
da como sigue:

Cuando conviniera Al olivarero
.Empresario . verificar la recolec-
ción por el sistema mixto de vareo

•del fruto a jornal y la rtcogida del
mismo en él suelo a destajo, el pre-
cio deestaúltirna ' operación se en-
tenderá reducido en un 40 por 100
de los estipulados para cada uno de
los distintos grupos. 	 .

Porpios, España y su Revolueión
Nacional Sindicalista,.

Córddba, 18 de Febrero de 1948.
-El Delegado de Trabajo, Juan Mi-
guel Martinez Martinez,

ra dar así curnplirniento a los artícu-
los diez y siete y treinta y seis de sus
Estatutos.

Dicha Junta tendrá lugar, el día
diez y nueve de Marzo del corriente
año, a las cuatro de la tarde, en el
domicilio Social, calle Juan Victör
número uno de esta villa.a.

Castro del Rio veinte de Febrero
de mil novecientos cuarenta Y ocho.
- El Presidente, Francisco M. More-
no Ambrosio.

Ayuntamientos
CORDOBA

Núm. 716

Solicitado por don losé Jiménez
Cotpas, autorización para la instala-
ción de un motor de 1 C. V. en la
casa sin número del campo Madre'
de Dios, con destino a su industria
de Herreria, se anuncia al público:al
objeto de que durante el plazo de •

diez días hábiles, contados desde el'
siguiente al in *que aparezca inserto
el presente edicto en el B.OLETIN
OFICIAL de la provincia, puedan
aquellas personas a quienes interese
formular por escrito, ante mi Autori-
dad, dentro dc indicado plazo, las
reclamaciones que a su derecho
convengan.

,Córdoba a diez y nueve de , Febre-
ro . de Mil novecientos cuarenta y
ocho. -El Alcalde, A. Luna.

VILLA DEL RIO

Núm. 413

PEDRO ABAD

Núm. 714

Don Alfonso Rojas Galán, Alcalde-
- Presidente del Ayuntamiento Na-

cional de esta villa de Pedro Abad.'
Hago saber: Que por este Ayun-

tamiento y a instaacia del Mozo Luis
Molina Yeries, 'número 30 del Reem-
plazo del corriente año, se ha instrui-
do expediente justificativo para acre-
ditar la ausencia por más de diez
años e ignorado paradero de su
padre lose Molina Huertas y a los
efectos- dispuestos en los artículos
276 y 293 del Reglamento para la
aplicación de la vigente Ley de Re-
clutamiento, se publica el presente
edicto para que cuantos tengan co
nocimiento de la existencia y actual
pa?adero del referido José Molina
Huertas, se sirvan participarlo a esta
Alcaldía con el mayor número de
datos posibles.

Al propio,. tiempo cito, llamo 'y
emplazo el mencionado individuo
para que comparezca ante mi auto-
ridad o la del punto donde se halle,
y si fuera en el extranjero 'ante e.
Cónsul espartól, a fines relativo a
servicio militar de su hijo Luis Moli-
na Yepes.

El repetido José Molina Huertas es
natural de Montoro hijo de Luis y de
Julia y cuenta con 50 años de edad.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Pedro Abad 16 de Febrero de 1948
-El Alcalde, Alfonso Rojas Galán.

JUZGADO S
CORDOBA

Núm. 763

Don Ventura Arias Vivancos,-Magis-
trado, I luez de Primera Instancia
numero dos de la ciud,Scl y partido
de Córdoba.
Por medio del presente edicto y

en virtud de lo acordado en autos de
juicio ejecutivo seguidos por don
Felipe Granados Blanco, contra don
José Calero Óárnez, se anuncia la

•venta en pública subasta de un auto-
móvil marca e.Hudsón• matrícula Co.
4.255 que se encuentra en el taller'
de reparaciones y Soldaduras auto-
genas .Camacho . , sobre tacos, por
estar en reparación.. Vbiorado
doce mil quinientas pesetas.

L 'a sub.asta tendrá lugar ei día diez
del próximo mes de Marzo y hora
de las doce ten. la Sala Audiencia de
este Juzgado.

No se admitirán posturas que no
cubran las dos fercera .s partes del

•valor pericial indicado..
'Y para tomar parte en la subasta

deberán los licitadores consignar
previamente en la mesa del Juzgado'
o establecimiento destinado al efecto,
una cantidad en efectivo no inferior
al diez por ciento del tipo de subasta,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Dado en Córdoba a veinte de Fe-
brero de mil novecientos cuarenta
y odho.- Ventura Arias. -El Secre-
tario, P. S. Juan de Sosa.

Admillisliatin Re ja du Curio!, DE CORDOBA

Núm. 756
El día trece de Marzo próximo a

les once horas, tendrá lugar en esta
Administracion Principal ante el Jefe
de la misma, la subasta del servicio
de conducción diaria del correo a
caballo entre la Oficina del Ramo de
Fuente Palmera y la estación de 'La
Carlota, sirviendo a la Ventilla, bajo
el tipo maxinto de tres mil cuatro-
cientas noventa pesetas anuales y
•demás cordiciones del .pliego que

EI:ECTRICA DEL GUADAJOZ, S. A.

Núm. 782
CONVOCATORIA

Por la presente y por acuerdo del
Consejo de Administración, se con-
voca a los Sres. Accionistas a la jun-
ta General OrdinaFia, para el exa-
men y aprobación de Cuentas, en su
caso, correspondiente al ejercicio de
mil novecientos cuarenta y siete, pa-
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dobierno de la Nación

MINISTERIO DE HACIENDA
••

DECRETO de 7. de Noviembre de
1947 sobre aprobación de los
textos refundidos de la Ley
Reglamento y Tarifa de los Im-
puestos de Derechos reales y
sobre Transmisiones de bienes.

(Continuación')
3. 8 En las transmisiones de.

efectos públicos, valores comer.
dales o industriales, ser-virä de
base el valor efectivo que resulte
de la cotización de' Bolsa dl día
en que tenga lugar la a•dquisicinn
legal, si eh% él se hubiesen cotiza-
do, y si no, en el primer día , in
mediato anterior en que se hayan
cotizado, dentro del trimestre pre-
cedente; y st se tilatase de valores
que no se hubieran cotizado en
ese tiempo, se liquidará, salvo Id'
que resulte de la invesligación o
de la c_oiaapratAción administrati-
va, por el valor que resülte, según
certifibación expedida por Agente
de Cambio y Bolsa o Corredor ofi-
cial de Comercio, o por el Secre-
tario, con el visto bueno del Pre-
sidente de la". Corporación, Socie-
dad o Empresa a que pertenezcan
cuyo documento deberá reclamar-
se de, oficio por la Oficina liquida-
dora.

'4.a. En los préstamos hipote-
cario,' el valor de la Obligación o
capital garantido, comprendiendo
Las Sumas quese aseguren por in-
tereses, indemnización, Pena por
incumplimiento u otro _ concepto
análogo, y si no constase expre-
samente el importe de la canti-
dad asegurada, se tomarás por ba-
se el oapital y tres. arios de intere-
ses; y , en las transmisiones del de-
recho de hipoteca a título onero-
so o gratuito, el Valor de la obli-
gación principal garantizada.

La nueva distribución o señala-
miento de capit41 de la, hipotea
entre las fincas afectas, la-susti-
tución -de'unas:por Otras y la re-
ducción a una a varias fincas 	 "del

•derecho que gravitaba sobre ma-
yor número, o la liberación de
parte/de ella,- en caso, de ser una
sola, tributari Como modifica-
ción del Oree() de hipoteca, sir-
viendo de *base el capital que re-
presente la parte del gravamen de
que se libere a la ßncjao fincas,
más el maYor gravamen, si se hm-
pusiere en el. resto de la misma
o en otra u oirás, sin que _en nin-

•gún caso la base de. liquidación
púedit exceder del valor total de
la obligación garantida. -

Cuando, por consecuencia
pago parcial del Crédito garanti-
zado, no se realice mas acto que
la liberación de uña o varias
das, o d'e parte de ,alguna o algn-
nas,. se liquidará sólo el Concepto
de cancelación 'parcial, sirviendo
de base la parte del capital y , de
las obligaciones- accesörias a que
la -Cancelación parcial corres-
ponda. Si, juiltamIente con la can-
celación pareial, se rea,liiase al-
tuno 'de los actos coinprendidoS'
en el párrafo anterior, se liquida-
ra, además' del c_oncepto de can-
celación parcial, *el que -corres-
pOnda a las demás modificaeiäneS
que 	 hicieren.

En la proposición de hipoteca,
• servirá de base el precio conVe-,

nido.
En. tos préstamos personales o

• pignoraticios y en los .contratos
- de depósito retribuido, el capital,
'de la obligación, y en las cuentas
de crédito, el que realmente hu-,
biese utilizado el prestatario.

5,a.; En la constitución, re.co-,
nocimiento, modificación, redel)°,
eión o *extinción de derechos rea-
les, Servirá de base el capital, pre-1
cio, O valor que las palles consig-
nen, si , fuere igiial o mayor que el
que resulte de la capitalización al
a por 100 de la rentá o pensión
anual, o éste, si-aquél. fúere me-
nor. Las disposiciones contenidas
eh los párrafos segundo y tercero
'de la regla anterior, referentes a
hipotecas, serán también de aplie
Cación . a los demás derechos rea-
les.

6.8'6.a El :valor del derecho 'real
de usidructo se estimará, a lois efec-
tos del impuesto, en lit forma si-
guiente:

En los ustifructos temporales
se reputará proporcional al valor
total de los bienes, en razón de un
:10_ por 10_0, por cada período 'de
cinco arios, sin exceder nunca'del
70 Por 1.4:0. •

En los usufrucins vitalicios se
estiMará que su valor es igual al
70. por 100 del valor tötal de los
bienes, . cuando el usufructuaric;
:cuente menos de veinte arios, y, gue
va decreciendo, a medida que au-
menta su edad, en la proporción
de un 10 por .100 menos, por cada

I diez arids más. El límite de esta
regresión será, en todo caso, el
10 por 10_0. .

Al extinguirse el usufructo, el
impuesto se -exigirá al nudo pro-:
pletario, según el' valor que .los

sbienes tuviesen en el -momento de
la extinción, y con . aplicación de
los tipos- de tarifa en tal 'nomen.-
to vigentes.

Si el usufructo se,establece con
condición resolutoria distinta de
lit vida del usufructuario, se liqui-
dará. por -'las -reglas establecidas
en el párrafo anterior para los
usufructos vitalicios, a reserva de
que,. cumplida la 'condición reso-
lutoria r se practique. nueva liqui-
dación. conforme a las reglas es -
tablecidas para el usufructo tem:

' póral,. y. se hagan, en virtud de .1a
misma,. las rectificaciones , que
procedan en beneficio del -Tesoro
o del interesado. 	 .

El valor del derecho- de nüda
propiedad se computara en todos
los Casos .por 1K. diferencia entre
el valor del. usufructo, según las
reglas anteriores, y el yelor . total
de los bienes sobré que recaigan

' diChos derechos.
7.a. El valor de los derechos

reales de uso 'y habitación se es-.
-timara en el resultante de aplicar
al 75 par' 100 de los bienes sobre
que fueron impuestos las reglas
:correspondientes . a la valoración
d'e los usufructos . temporales o
vitalicies, según los casos. -

8.a En las servidumbres' . • de
naturaleza real o personal se liqui-
dará, 'por el valor que expresameii-
te, y de corinin acuerdó, declaren.
los interesados en documento' pe-.
hile() u oficial, y si no lo verifican,
por el que resulte de' la tasación,
h

e
e
n
cha

ón
a

. 
su Costa . y .con su inter-

:vci
• 9• 4, En-los créditd,s- líquid(4,
4unque no se puedan hacer efec-
tivos he presente, servirá de ba-
se el . Valor que tenga consignado
en la obligación de qüe procedan,
y .en los líquidos qu së transmi-
tan a título lucrativo, se a,plazará
la liquidación por nota en el do-
cumento hasta que sean líquidos. ,

.1_0. En los . arrendamientos
servirá . de . base 'la' cangdad total
que haya de satisfacerse por todo
el período de duración' del con-
trato, y si no consta, por • el im-
porte de la i renta.de tres arios.

11. • En las pensiones, la esti-
mación se' hará, capitalizándolas
al 4 por 10 .0 y tomando del capi-
tal resultante, aquella . parte .gue,
Según las . reglas 'establecidas pa-
ra valorar los usufruetoS, corres-
ponda a la edad del pensronista,
sila .pensión es vitalicia, o a la du-
ración de la pensión, si es tem-
Poral; pero sin que . rija en la .va-
loracinn de 'las 'pensiones tempo-
rales el limite fijado en la de los
usufructos. -e 	 '

Di' las pensiones, grátificaçiones
y orfandades vitalicias que otor-
guen las Asociaciones o Socieda-
des, el . capital se determinará
conforme a las tablas' de mortali.-
dad aceptadas por el Instituto Na-
cional de Previsión.

12'. En olas- Sociedades servi-.
rá, de base el capital deSembolsa-
do al constituirlas y el que se des-
embolse' en lo sucesivo., ya por las
estipulaciones de'- la Constitneión
primitiva, o eri virtud de, las mo-
dificaciones o . transformaciones
que ulteriormente se acuerden, y
al disolverse, el valor de los bie-
nes que se adjudiquen los so-
cios o terceras personas. En
ernisión y arnortizaçión.'de Obliga
ciones, el capital garantido, si son
hipotecaris, y el. valor nominal,
si no tuviesen aquél .caráéter.
• 13. En las tranSaceiones

.
se tomará como base el

valor de los bieries o derechos que
se • adquienatn, . :apreciado por' las
reglas de este artículo. 	 •

.1.4. En las concesiones admi-
nistrativas ,de obras y servicios,
Servirá de base, ,como regia gene-
ral, el importe del presupues-
to de gastos en que se calcula
okra que haya de ,ejecutarse, ola de instalación • del servicio.
Caso de no existir • presupuesto,
los concesionarios-'vendrán obli--.
gadós a prestar declaración' jura-
-da del Valor de lamobras. o de las
instalaciones 'de la COnceSión,
jeta en t'ocio caso a 'comprobación
administrativa por los medios re-
glanl,entarios, incliíso el de la ta-
sación pericial.

En las coneesiones` de minas
servirá de base la " capitalización
al 3 por 100 del canon de super-
ficie que corresponda a cada per-
-tinencia minera o demás de la

En las de aprovechamientos de
aguas, la capitalización al .3 por
:100 del Canon, si Se estableciese,
o en' otro caso, el valor que al cau-.
'd'al derivado sé fije por tasación
.pericial. 	 •
• En las de aprovechan-tientos dc
aguas para la producciónitle ener

-gía eléctrica, se- estará a lo "di-
puesto, 'enen el Real Decreto de' ›.
de Mayo de 1922.

En las de cultivos u 'otra clase
"de .aprovechamientos' rústics, in-:
cluso los forestaleS, el valor que
se. les,seliale . o It>renta o pensión
que se 'fije, multiplicada por • el
húmero de arios de 'duración de la.
concesión, y si » esta' ho _constare,
el , resultado Ie su .. "Capitalización.
al 4 por 100. En su' defecto; ser-
virá de base el resultado de mul-
tiplicar por el húmero de arios de
la . conéesión, la Cifra que . en ' el
Catastro o Avance catastral figu-
re como beneficio del cultivo o
rendimiento de la explotae4ön
un tercio del tiendo imponible
asignado la la finca 'en lös amilla.-
ramientos, y si la :concesión *no
tuviese plazo determinado de dü-

racióiii servirá de base el re'
do de capitalizar a 1:4 por 14:i."

u otra de las indicadas cifras
gún los casos. En :último tere,
servirá de base el varo): que sez,.
por tasación pericial.

En la transmisión 
de'recho •de retroventa a título

roso, el' precio declarado, si fiL

igual o mayor *que la, tercera
te del YELidi' comprobado de
bienes; y ,cuando se verifique-.
título lucrativo, Se'rvirit çle
'dicha tercera .parte

L16 .. En las fianzas, .anota
nes de' embargó, de secuestro
prohibición de enajenar. y pür,.:

sis ,el valor de la obligació
garanticen: 	 ,

.17 En los 'contratos de
oución de obras, el precio
lado o, en su defecto, el 
según el presupuesto de la
mas.

18. 'En los contratos de sh.-
nistro, de . víveres, efectos • ith:

l'hiles, 'abastecimiento de aguas:.
demás análogos, y , ,en los coa
tos miktos de 'obras con sUD1
tro o de suministro con. servie
personales, el precio estipul
por la totalidad del -contrato.

Artículo 6.° Toda- aciquisio
de bienes cuya efectividad ie
lle suspendida de derecho por
concurrencia de una condiel.
un término, un fideicomiso .o-e
quier ' otra manera de limitam
se entenderá siempre realizada t
día en quo la limitación desaii
rezca, -• atendiéndoSe 	 esta fe:
tanto pan determinar el valor'
los bienes, Como para aplicar -
tipos de tributación.

Artículo 7.° 	 Con los finès
se expresan en los artículos
guientes, y sin perjuicio de lo
tablecido en los artículos le 12

'13 de e.sta • Ley, se crea un J
Ceneitt• de Derechos reales
Se .compendrá así

Presidente; el Director gen
de lo . C'dniencioso del Estada.1
cales: El Subdirector, el jefe'
la SeCción de Derechos reales
'el de la Sección de Investigaeiä
Inspección- y tres cOntrite
que '.no perciban remuteraeón
Estado, . designados anua me
por el Consejo de Ministros.
C8,80 de empate, decidirá el veto
calidad . del Presidente. 'El j•
tendrá uh Secretario sin vOto..

Articulo 8.° • Si del Registro
Rentas.. y Patrimonios a (114.
.refiere el artículo 59 del la
de Reforma Tributaria, de .1(t
Dieiefabre • de 1040; resultare
'disminución dei capital . friv
de una. persona y . sincrónica
'o con posterioridad, pero •

después' de dos arios, el inc, 'reinet?
to patriniontil del cónyuge o
los • hijos se probedera confor

dispuesto' ea el presente
tículo. •

Por incremento patrimonia l •
entenderá toda adición de n4UOTf

bienes o derechos adquiridos (1.
rante un periodo 'de tiempo sob
el valor de los realizados en

•raiSmo lapso. Contrariamente
disminución Se. entenderá'.
realización de bienes o dereü
ppseíd.os sin que medie zic
citn de nuevos 1« *la diferencia
menos entre el ,valor de los
O derechos adquiridoS durant e a
periodo de tierapö en . coinpat?
eión con el valor de los realizad
en el mismo lapso. —

(Continuará'

IMP. PROVINCIAL—CORDO
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